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Consejo Superior di; la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

RESOLUCION No. CS)ATR18-418 
Viernes, 29 de junio de 2018

RADICACIÓN 08001-01-11-001-2018-00263-00

Magistrada Ponente: Dra. CLAUDIA EXPÓSITO VÉLEZ

"Por medio de la cual se decide sobre la apertura de una vigilancia judicial Administrativa"

Que la señora DAYRA MERCEDES SALGADO CASTRO, identificada con la Cédula de 
ciudadanía No 32.775.549 expedida en Barranquiila, presentó queja respecto al proceso de 
radicación No. 2013-05557 contra el Juzgado Octavo Penal Municipal con funciones de 
conocimiento de Barranquiila.

Que el anterior escrito, fue radicado el día 12 de junio de 2018, en esta entidad y se sometió 
a reparto el 08 de junio de 2018, correspondiéndole a! despacho decidir según el número de 
radicado que se lleva para los procesos de vigilancia el 08001-01-11-001-2018-00263-00.

1.- HECHOS Y ARGUMENTOS DEL QUEJOSO (A)

Que la inconformidad planteada por la señora DAYRA MERCEDES SALGADO CASTRO, 
consiste en los siguientes hechos:

“DAYRA MERCEDES SALGADO CASTRO, mujer, mayor de edad, ¡denlifirada con la 
cédula de ciudadanía como aparece al pie de mi correspondiente firma, de manera 
muy respetuosa me dirijo a ustedes, con el fin de solicitarle se sirvan hacerle 
seguimiento al proceso No.2013-05557, que lleva el lUZCADO OCTAVO PENAL 
MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, por la demora para la 
realización de la audiencia de acusación en contra de los señores ALBERTO ¡OSÉ 
SALGADO CASTRO Y MARLIS SALGADO DE LA HOZ, por el delito de invasión de 
tierras y edificio, audiencia que se ha aplazado en 8 o 9 ocasiones y la señorita fue/, no 
hace lo pertinente para que dicha audiencia se cumpla.

2.- SOBRE EL TRÁMITE DE LA VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

La Carta Magna establece la administración de justicia como una función pública y dispone la 
observancia oportuna a los términos procesales precisando en el artículo 228 lo siguiente:

“ARTICULO 228. La Administración de lustida es función pública. Sus 
decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes 
con las excepciones que establezca la ley y en ollas prevalecerá el derecho 
sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 
incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 
autónomo“.

Por su parte, la Ley de Administración de Justicia en el artículo 101 numeral 6 asigna a las 
Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la judicatura, la función de ejercer 
Vigilancia judicial Administrativa, en aras a que la justicia se administre oportuna y
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Resolución Hoja No. 3

tanto, el funcionario judicial deberá proferir la decisión judicial- que de acuerdo a derecho 
corresponda- en el sentido de llevar a cabo la audiencia de acusación dentro del proceso de 
radicación No. 2013-05527, Además deberá remitirse c opia a este Consejo Seccional de las 
providencias o actuaciones que dan cuenta de la normalización de la situación de deficiencia, 
o en su defecto las pruebas que certifiquen la imposibilidad de dar cumplimiento a la orden 
impartida.

Que el 27 de junio de 2018 la Doctora MARGARITA LUCIA VELEZ VERBEL, en su condición 
de juez Octavo Penal Municipal de Barranquilla rindic» informe mediante escrito radicado 
bajo el No. EXTCSJAT18-3755, pronunciándose en tos siguientes términos:

“MARGARITA VELEZ VERBEL, ideiUificada corno aparece al pie de mi conespondienlo 
firma en mi condición de funcionaría judicial. ¡UEZ OCTAVA (8) PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, por medio del presente me permito dar 
respuesta al oficio No. CSIATOI8-348 de fecha 20de junio del presente año en el que 
se me solicita remita información detallada sobre el trámite del proceso de rad: 08001- 
60-01067-201 T-05.ri57. el cual se respondo en los siguientes términos:

ACTUACION \fécha
^Imputación de cargos por el delito de Invasión de Tierra^
Escjito de acusación fue presentado. _______________
p4cfa de reparto fue emitida _______________
Se aboca conocimiento por el despacho \ se fija fecha para 28 de septiembre del 2016 y se 
audiencia de formulación de acusación para el día \coloca fecha para el día 17 de

noviembre de 2016

27 de abril del 2016__
21 de junio del 2^ 16_L_ 
¡25 de agosto del 2016

Audiencia de Acusación, la cual no se realiza porque el \l7 de Noviembre del 2016 
fiscal se encuentra con quebrantos de salud, y se fija nueva \
fecJia para el 6 de febrero de 201_7. __________________[________________________
\£n la fecha 6 de febrero de 20l7.el señor Fiscal se encuentra OS de Febrero del 2017 
en operación médica de su señora madre y por este motivo 
|no se realiza la audiencia. Se fija nueva fecha para el día 161
de mayo de 2017. __ ___ ___________ ___ ___ i________ ___ ____________
f/ despacho no puede adelantar la audiencia dado que se \l6 de Mayo del 2017 
encuentra ocupado en otra audiencia. Se fija nueva fecha |
para el I de septiembre de 20^17_______ ___ _________ ___
\Fn esta fecha no se realiza la audiencia debido a que el 
despacho se encontraba ocupado en otra audiencia. Se fija 
|nueva fecha para 20 de octubre de 2017___

1 de septiembre de 2017

El despacho se halla ocupado en otra diligencia razón por la,15 de enero de 2018 
cual se aplaza. Se fija nueva fecha para el día 15 de enero \
de 2018_______________________________ ________________________________
El 15 de enero de 2018. no comparece el defensor v se le 
jConmina. Se fija En

l26 de abril de 2018

20 de junio de 2018

esta fecha no comparece el defensor y se le conmina. Se fija 31 de mayo de 2018
nueva f echa____________________________ ________
En ia fecha 31 de mayo de 2018, se fija por auto aparte
nueva f echa___________ ________ ___ _____________
La cual no se realiza por encontrarse el despacho en otra 
audiencia. Se fija otra fecha para el día 27 de agosto de 
2018 ____

¡27 de agosto de 2018

4.- PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER

¿Debe imponerse los correctivos y anotaciones de que trata el Acuerdo PSAA11-8113 d(‘ 
2011 al funcionario (a) judicial contra quien se adelanta la presente actuación administrativa^^.
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Resolución Hoja No. 4

Para despejar este interrogante se procederá a analizar la información recaudada durante la 
presente actuación a la luz dei marco normativo aplicable.

5.- FUNDAMENTO JURÍDÍCO APLICABLE - PREMISA NORMATIVA

❖ El artículo 228 de la Constitución Política de Colombia establece que la 
administración de justicia es una función pública, que los términos procesales se 
observarán con diligencia, que su incumplimiento será sancionado y que sus 
decisiones son independientes.

❖ Por su parte el artículo 101 de la Ley 270 de 1996, Numeral 6, asignó como una de 
las funciones de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura, la de “ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se administre 
oportuna y eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las labores de 
funcionarios y empleados de esta Rama".

❖ Dicha facultad fue reglamentada por el Acuerdo 8716 de 2011 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la judicatura, en cuyo artículo primero se 
señaló que la vigilancia judicial propende porque la justicia se administre oportuna y 
eficazmente, quedando restringido su campo de aplicación al cumplimiento de los 
términos procesales.

❖ En ese mismo artículo Io se precisó que la vigilancia judicial administrativa, como 
actuación administrativa es de naturaleza distinta a la acción disciplinaria, la cual está 
a cargo de las Salas Disciplinarias de los Consejos Superior y seccionales de la 
Judicatura.

❖ De igual manera, sobre la naturaleza y alcance de la vigilancia judicial administrativa 
la Ley Estatutaria de la Administración de justicia, contempló en su artículo 5° entre 
los principios que rigen la administración de justicia, el de la autonomía e 
independencia judicial en el ejercicio de sus funciones, en virtud de lo cual ningún 
superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, 
determinar o aconsejar a un funcionario judicial para imponerle las decisiones o 
criterios que deba adoptar en sus providencias. Por tanto, a esta Corporación le está 
vedado examinar el contenido de las decisiones adoptadas dentro de los procesos 
judiciales, aún por vía de vigilancia judicial administrativa.

❖ Igualmente, en el artículo 2o del reglamento de la vigilancia judicial administrativa - 
Acuerdo PSA 8716 de 2011- se estipuló que la vigilancia judicial administrativa debe 
surtir la siguiente secuencia:

a) Formulación de la solicitud de vigilancia judicial administrativa;
b) Reparto;
c) Recopilación de información;
d) Apertura, comunicación, traslado y derecho de defensa
e) Proyecto de decisión
f) Notificación y recurso
g) Comunicaciones.

6.- HECHOS PROBADOS
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Resolución Hoja No. 5

En relación a las pruebas aportadas por el quejoso no fueron allegados juntos con el escrito 
de vigilancia.

En relación a las pruebas aportadas por la juez Octavo Penal Municipal de Barranquilla

• Copias del expediente que indica el trámite del proceso y etapas procesales dispuestas

7. ANÁLISIS JURÍDICO DEL CASO

7.1- Competencia, objetivo y prcKedimiento a aplicar:

Como se indicó en el acápite correspondiente al marco normativo aplicable, se concluye que 
esta Sala es competente para adelantar la presente vigilancia judicial administrativa, actuación 
administrativa cuyo objetivo se contrae a verificar el cumplimiento de los términos 
procesales, la cual es diferente a la acción disciplinaria, función a cargo de las Salas 
jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura.

Así mismo, el alcance de la vigilancia judicial administrativa se dirige a deteaar actuaciones 
inoportunas y/o ineficaces por parte de los operadores judic iales, referidos a la tardanza o 
mora para desplegar las actuaciones a su cargo y, en caso de que se encuentren, propender 
por su normalización, dado que le está vedado examinar el contenido de las decisiones 
judiciales, amparadas por el principio de independencia judicial.

7.2- Análisis del caso concreto

En mérito de lo expuesto, esta Corporación considera pertinente entrar a determinar el 
problema jurídico dentro del presente caso, el cual con base a los hechos planteados por el o 
la solicitante se resume así: ¿Es aplicable el mecanismo de vigilancia judicial administrativa 
por la presunta mora en la realización de la audiencia de acusación dentro del expediente 
radicado bajo el No. 2013-05557?

Seguidamente, el Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico se da cuenta que en el 
juzgado Octavo Pena! Municipal de Barranquilla, cursó proceso de penal de radicación No. 
2013-05557.

Al confrontar los hechos presentados en la presente vigilancia judicial administrativa, no 
admite discusión el hecho de que debe existir un pronunciamiento por parte del Funcionario 
Judicial del conocimiento dentro de los términos, de una manera pronta y cumplida. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el rasgo de mayor relevancia en la administración de 
justicia, es la protección directa de los derechos constitucionales y legales, y, en la debida 
administración de justicia los términos son perentorios.

Que la quejosa en su escrito de vigilancia solicita que se realice el seguimiento del proceso 
referenciado que se adelanta en el juzgado Octavo Penal Municipal de Barranquilla por la 
demora en la realización de la audiencia de acusación por el delito de invasión a tierras, toda 
vez que se ha aplazado en 8 o 9 ocasiones y la juez no hace lo pertinente para que la 
audiencia se cumpla. *

Que la funcionarla judicial inicialmente guardo silencia, luego de darle apertura al trámite 
rindió el informe de descargos en el que hace un recuento de las actuaciones surtidas en el
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Resolución Hoja No. 6

trámite de la causa, y las razones por las cuales han fracaso varias audiencias. Explica la 
servidora que avocó el conocimiento del proceso el 28 de septiembre de 2016, y relata que 
programó la audiencia de formulación de la acusación el 1 7 de noviembre de 2016, y relata 
las diferentes fechas programadas y las causales de reprogramación, para finalmente indicar 
que la audiencia se encuentra programada para el 27 de agosto de 2018

Antes de entrar de lleno en el estudio del caso es importante traer a colación lo establecido 
en los artículos 9, 10 156 y 158 del Código de procedimiento penal sobre la oralidad en el 
Sistema Penal Acusatorio:

Articulo l)°. Oralidad. La actuación procesal será oral y en su realización se utilizarán 
los medros tóemeos disponibles que permitan imprimirle mayor agilidad y fidelidad, sin 
perjuicio de conservar registro de lo acontecido. A estos efectos se dejará constancia de 
la actuación.

Artículo W. Actuación procesal. La actuación procesal se desarrollará teniendo en 
cuenta el respeto a los derechos fundamentales de las personas que intervienen en ella 
y la necesidad de lograr la eficacia del ejercicio de la justicia. En ella los funcionarios 
judiciales harán prevalecer el derecho sustancial.

Para alcanzar esos efectos serár) de obligatorio cumplimiento los procedimientos 
orales, la utilización de los medios tóenteos pertinentes que los viabilicen y los 
términos fijados por la ley o el funcionario para cada actuación.

El juez dispondrá de amplias facultades en la forma prevista en este código para 
sancionar por desacato a las partes, testigos, peritos y demás intervinientes que afecten 
con su comportamiento el orden y la marcha de los procedimientos.

El juez podrá autorizar los acuerdos o estipulaciones a que lleguen las partes y que 
versen sobre aspectos en los cuales no haya controversia sustantiva, sin que implique 
renuncia de los derechos constitucionales.

El juez de control de garantías y el de conocimiento estarán en la obligación de 
corregir los actos irregulares no sancionables con nulidad, respetando siempre los 
derechos y garantías de los intervinientes.

(...)

Artículo 156. Regla general. Las actuaciones se desarrollarán con estricto cumplimiento 
de los términos procesales. Su inobservancia injustificada será sancionada.

(...)

d.

Articulo I 58. Prórroga de términos. Los términos previstos por la ley, o en su defecto 
fijados por el juez, no son prorrogabics. Sin embargo, de manera excepcional y con la 
debida justificación, cuando el fiscal, el acusado o su defensor lo soliciten para lograr 
una mejor preparación del caso, el juez podrá acceder a la petición siempre que no 
exceda el doble del término prorrogado.

fal^cio de Justicia. Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Kditlcio Lara Bonilla 
Tclef^: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico. Colombia

http://www.ramajudicial.gov.co


Biquiojoj '03iiuv|iv - n||inbuBJJBa 
OO'AoS-jBpipnfBiuBJ MW-u 'SClOlfc’í (S6) :x'iíJ:;>Pi 

B||iiioa BJB"i opi^ip:-! 9 osid 08-frfr ON OP 3lieD 'Biaiisiir sp opB|B(j Jpt

•BpeSijsaAU! PUFUopun/ p| p saiqmqtjip uos 
ou ppuapijsp B¡ dp spsnp.-) SP| anb jpujLujajap apand as 'sosax)Jd 9S8l sp |P30j ouejuaAUi 
un auap ajjsaujuj ouisiai asa pjed anb pyodaj oqopdsaQ ¡a n(y3IS aP ojjsiSaj |P auuojuoa 
anb pjuana ua auaii as is A 'sa[Bsaoüjd sojaíns so¡ p sa|qpindaii spsnpa jod pijoApui ns 
ua upsp.aejj anb sppua¡pnp ap aiqpjapisuoa ojaujnu un ajsixa 'ípjo|Pa apand as ouioa |Pj isy

0 0 ir 0 9 te fr9S PZ £6 IClOi
0 0 ir 0 9 te V9S bZ £6 sviDNaianv 

30 oaswnN
svo

ION3dSns
sv

ONjionv

sv
snvD

s
vaio

318
iNOdsia 
ON Z3fH

svavio
NOX3nj

ON
SíJBVd

VI
SVÜOi
OVNÍl

3
laiNOdsio 
ON VIVS o 
SVDIN031
svnvd

cxiijiwaa
ON (S 

¡(X]lN3Z3a

SdiUVd 
SyW3Q SVl V 
navindwi

tVDSIJ 
IV 31 

avindwi

svavznvia
SVDN3IOnV

sva
lONJdsns

vsnvo VI NnD3s svavznvja on o svqvisdnvo svovznvia SOSJDOÜd
SOdll

1 1 906'‘«T-'»poíJ«í 1» d^uejnp sppudjpnr 9p \omwy

uíjuamSis 0| asopupjjuoaua ie-€0-8l0í «sph 10-L0*810? 
ajjuj uoD níyais la pppjjodaj raijsjppjsa uqpeujjo^ui p| jpoyuaA e Ojpaaojd P[PS pjsg

•pppSpseAU! pjopjAjas P| p sa|qp8|ipua jas uapand ou 
uopeniis |Pi ap sa|psnpj sp| 'eppasap pppua|ao P| uoo oppzuPAP pq ou osaoojd |a uaiq |s 'jsy 
•ojons'p /ap aaoi/oj anb opejisiSeiu ¡a ajue ajt/au/ajua/Dyns- ,-)sjeqojd Á asvpo.yijsv?/ fjaqap ¡eno 
o/ 'opuanbaj opeaiduia o orjeuopunj ¡ap uptsuuo n ugijje e¡ jod soppnpojd ou up/jsaSuoD 
a/) s'ojp/pauju/ a sa/eoj sajope/ p .¡eijipnl oipedsap ¡ap sPA/jpjado sp/auaoyop ua sepeuiSuo 
sat/o/aenj/s e eDzopoqo ou oqjaq /a anb ap s'P/oupjsun.u/j se¡ aqoojdaj ap aiqijdaosns 
sa ou anb aoa|qeisa i io3 ap gizS'L LVVSd opjanov |a \ -saippipnl sajopiAjas o oupuopun^ 
p saiqmqujp uos upjsa \s A '|Ppipnj osaaojd un ap ajau^Ji |d ua SBiJOjBHp sppnpuoo 
ap Pjouajsixa pjunsajd p| jpujujexa ojaíqo Jod auap ppuppSiA P| anb 'jpuopuauj p8|pa

•PDiuj^j PSua/aQ
p| p saiqinqijjp sa|psnpj jod sppuaipnp sp| ap ospopj; ja jpjiAa ap pjnoojd ua sauopoe 
pjuauiajduJ! Pijeuopunj P| anb pAjasqo as ’pjaupuj |en8i aQ ppuajpnp ejjo ua pqpjjuooua 
as uqjpdsaQ |a anb ua PDjppj ppuarpnp p| ap uoi3Pjqa|ao ou P| pjed sa/esneo sp| ap spupa 
anb PAjasqo as sppupjsuoa SP| ap Á ’aiqjSüd odaiap jouauj |a ua sppuaipnp sp| ap o||ojjpsap 
|d jpjnjojd U|S A 'pqanjd P| ap upppAjasuoo P| oSsau ua opupjsa 'sasauj sop ppPD sauoispoo 
sPunSjP ua sppuaipnp oppujpjgojd upq as anb opiyaApp pq oqoedsaQ |a 'ouisiuj rsy

■uoppsnjp ap Pi-ouaipnp
p| oqpo e jPAaji opipod pÁpq as pqoaj p| njseq anb ujs gioz ap ajqujajAOu ap ZL P apsap 
anb ajupdnooajd pjjnsaj anb sa 'ojjap o| 'oqopdsap |P saiqe^upua uos ou sajpsaoojd so^alns 
süjupsip so| Jod soiuaiujpzp|dp so| uaiq |s A 'esnpo p| ap ajiujpjj |a ua spppujRjSojd sejouajpnp 
spsjaAip sp| ap soiua|UJPZP|dp sa|d|i|nuj opjisjxa upq o^)a/a ua anb epuapjAa as ZSSSO 
■£103 ’ON Ia üleq oppojppj osaoojd ja anb opPÍa||P aujjo/uj |ap pipjApp p|ps pjsa 'uajq pjoqy

•sopuanbaj sa|ppipní
sojjpuopun/ so| ap aypd Jod aiuaSqip A punziodo pujjoj ap opqjns upq as sa|pp!puní 
sauoppnpp sp| |s ejpzj|Pue as ojujspjj ajuaujjouajup opeinoipp |ap pjnpaj P] ap 'sand jsy

¿ 'Ofsi BlüH uopiijosay



v> i!iquio|03 •0Dijuu|)v - BumbuDiJuy 
0TA03-|BpipnrBUIBJ'M/V\M ‘Sf lOIH' (S6> :XG.PI;,1 

B||uioa BJB'i Ofoyipg 9 osid oS't’t’ Ot' 3llB0 •Bpiisiif sp oiaüiBj
ap iioi3ipuoo ns ua 'T3aa3A Z313A VOm ViiaVOyVVN pjopoq e\ sauopejoup o soAipajJoa 
so| jpaiidp ou apiaap oíasuo^ ajsa 'L102 ap 9l¿8-llVVSd opjanay P ua sopp|diuajuoa 
sojsandnsajd so| asjjunaj ou |P ‘sotuaiujpuozpj sajopaiup so| ua ojuauirpunj uoa an^

NOlSmDNOa-'8 

'SppuaSiüp
sajuasajd SP| ap OAiqojp |e pjpuodsip as A p||mbupjjpg ap ojuaiuipouoa ap sauopunj 
uoa ipdpmnw ipuaj oappq z^nf ap ugpipuoa ns ua ''iggaaA Z313A VOm ViiyVDavw 
pjopoQ e| e UO? ^iqnpo ap 9 PP 9L¿8-UVVSd °N opjanav P ua sejuasap 
sauoppjoue A soAipajjoj so| pjpiiodiui as ou anb o| jod 'ppuanbaj |ppipn( pupuopunj 
p| ap ayed jod ppuapipp-ap uoiapnps ypsjxa ou anb jpjpjsuoj opnd oqopdsap ajsa 'zpoya 
A punyodo ppijsní ap uopejisaiioipp eun jod jpjaA ap spjp ua 'sa|Psaoojd scujuijaj so] ap 
|04uoo |P op!§u!p ?}sa OLUSjupaaLU oppuoLouauj p anb ejuana ua opua¡uaj 'ppuanaasuoD ug

•oiuaiiULOOUoa ns p
sojsand sojunsp so| p zeaya A punyodo praijsnt pun p ojuafiuiidiuna jpp \ •ppuPuSiA ajuasajd 
P| ap oAijuaiuoo ajuaipadxa p ua asodai anb pjpd 'saiuai.uo.) so| ap ojsoSp ap ¿z p PiJPjqapa 
as anb ppuaipnp P| ap epe pp Pidoa pjjLuaj anb pjpd pupuopun:j P| p ajambaj a| 'aiuaiuieuij

sepuaipne
SP| ap ospoRJj p JPipa ap pjnaojd ua sauopae se¡ aidopp zaA ns p anb A pppue|nSej 
jüAeuj uoD sppuaipnp sp| uaiupjSojd as A psnpo P| ua pppijajaa piuudui! OAisaons o| 
ua anb ejed zanf p| p pjsui p|PS ejsa anb sa 'oyap o| 'pijpuopunj p| p aiqinqpiP pppayijsniu! 
pjouj ap epuaisixa P| jpjapisuoo pjpd ojuauj ejsixa anb ejapisuoo ou pps Pisa ua¡q is 
'o|p jOd -pRpuaiao uoo oiunsp p PApnsaj as anb ua sajajui un auaij pujipia ap pppnea ns ua 
uamb 'esoíanb P| Jod ejsandxa uoijptnis P| jaaouoasap apand as ou 'ajupjsqo on Rpuanbaj 
|ppipn( Püpuopunj P| p aiqmqujp oppjijijsnfu! opjpiaj pjapisuoo as ou 'spsoo se| isy

•ope////ín sp//a ua a/pnSua/ /ap pnjpo/fid 
ap otuoo /SP 'uap/edsaj so/ anb spqanjd se¡ ap A sajpqap so/ ap p/jajpu/ soi/aoi/ 
so/ ap ugoajouoj 'up/spajd 'ppp/jp/a ap eaiSipejed upas upon/osoj Á op/uajuoa ns 
anb ozjdnjsd Á up/aea/pap /pj uoa o/jaaei/ uaqop anb ou/s 'jopeisiSdi /a jod sopp/y 
souiLUjp} sop/jjsa Á sosndJd so/ ap ojjuap sp/auap/AOjd sns jpjdopp uaqap o/gs 
ou anb oppp p/a/diuoa sa p/a/jsn/ uemtunupv souoinb ap joqe¡ e/ 'pjaupiu pjsa o(j

(01X01

¡ap pjany enijSofq) upionipsuoz) e¡ ap oinqtueajj ¡a ua opiuajuoo eppsní jo¡ba ¡a 
jeziwixpw ap e¡ sa upioenioe e/ ppot ap pepi¡pui/ e¡ anb 'ojp/j opuanioi 'upioipadxa 
ns uojeJouaS anb soiunse so/ ap pa/p/jn/ A epe.\nnui 'pya/a ’sjep ugpnjosaj eun 
jauajuoa uoqop sojeiDipnl senniopiMud se¡ '¡eno ¡e owjojuod epuapijo ap oidpuud 
/a opuBAJdsqoui ueueisa 'pepuapo ap oidpuud /a ezijeijoieiu as o¡jO uoo uaiq is 
sand "sa/esaaojd souiiupi so¡ ap ojua/iuí/diuna ojoui ¡o uod opeSjipua eq so/ as anb 
uppiin) e¡ udjejsnes ou saoanl soi anb opesajdxa eq ipiqiuei apoj e¡ 'aiueisqa op

:soU!uiJ^j sajuamSis so| ua asopuguyaj 'solunsp so| ap ugpn|osaj 
PApDaja G| ezueaie anb ou!S 'sa|psaaüjd souiungi so| ap opujsa oiuaiuJ!|dujn.> |ap P||p s?lu 
PA (p) zanf |ap ugpun/ p| anb jpiaajdp apand as anb o| ap 'ippipní pjouj P| ap A pppsní ap 
upppjisjujujpp P| p osaaap |ap pujaj |a oppzupup eq 'soOc aP ojau3 dP IZ S0/0€0-i Pf^uajuas 
ua |puopnj!jsuo3 ayo3 aiqejouoH «^nb jp¡pyas oupsaoau aaeq as 'pjaupiu |enS¡ aQ

g -otqBroij uopiifosag



Resolución Hoja No. 9

Juez Oclavo Penal Municipal con funciones de conocimiento de Barranquilla, puesto que no 
existió mora injustificada por parte del funcionario judicial requerido. En consecuencia, se 
dispondrá el archivo de la presente diligencia.

Finalmente, se realizaran las comunicaciones pertinentes al peticionario (a) y al respedivo 
funcionario (a) judicial.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: No imponer los correctivos y anotaciones descritas en el Acuerdo No 
PSAAl 1-8716 del 6 de octubre de 2011, contra la Doctora MARGARITA LUCIA VELEZ 
VERBEL, en su condición de Juez Octavo Penal Municipal con funciones de conocimiento de 
Barranquilla, por lo que se ordenará el archivo de la presente diligencia, por lo expuesto en la 
parte considerativa de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Requerir a la Doctora MARGARITA LUCIA VELEZ VERBEL, en su 
condición de Juez Octavo Penal Municipal con funciones de conocimiento de Barranquilla 
quiere a la funcionaría para que remita copia del acta de la audiencia que se celebraría el 27 
de agosto de los corrientes, para que repose en el expediente contentivo de la presente 
vigilancia. Y dar cumplimiento a una Justicia oportuna y eficaz a los asuntos puestos a su 
conocimiento

ARTICULO TERCERO: Comuniqúese la presente decisión al servidor (a) judicial y al quejoso 
(a), de conformidad con lo establecido en el articulo 8 del Acuerdo PSAAl 1-8716 de 2011.

ARTICULO CUARTO: La anterior decisión se expide conforme a la ley y el reglamento.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

LEZ
Magistrada Ponente

CREV/^LMj^^^

OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO
Magistrada
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